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1. Identificación 

Acta No. 23-2021  

Tipo de Reunión Comité Calidad  Comité  Comisión  Otro X 
 

Nombre del Comité/Comisión Consejo de Facultad 

Fecha 2 de diciembre de 2021 

Hora Inicio Primera parta 08:00 am.  Segunda parte: 1:00 pm 

Hora Finalización Primera parte 09:00 am   segunda parte: 3:00 pm 

Lugar Plataforma SOFFI y MEET. Motivo: cuarentena Coronavirus 

2. Asistencia 

2.1 Principales 

Nombre Completo Cargo 

José Pablo Escobar Vasco  Decano 

Edwin Rolando González Marulanda    Vicedecano 

Nelson Agudelo Vanegas Jefe Departamento de Ciencias Básicas, secretario ad-hoc 

Mónica Lucía Jaramillo Jefe Departamento de Ciencias Específicas 

Beatriz Caicedo Velásquez Jefa Centro de Investigación.  

Carlos Andrés Marín Nieto Representante Egresados  

2.2 Invitados a la sesión 

Permanentes 

Nombre Completo Cargo 

Paula Andrea Díaz Valencia Coordinadora de Posgrados 

Luz Nelly Zapata Villarreal Asistente de Planeación 

Invitados a esta sesión  

Vilma Salazar Administradora Facultad. Discusión sobre costeo de los posgrados. 

2.3 Ausentes 

Luz Mery Mejía Ortega Jefa Centro de Extensión  

Sin estudiante Representante Estudiantil – principal  Vacante (convocatoria desierta)  

Sin docente Representante Profesoral Vacante (convocatoria desierta) 

3. Agenda de trabajo 

1. Verificación del quórum        

2. Aprobación del orden del día 
3. Aprobación y comentarios al acta anterior 
4. Informes 

5. Asuntos académicos 
6. Asuntos estudiantiles de posgrado  
7. Asuntos estudiantiles de pregrado 
8. Asuntos profesorales 

9. Varios 
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4. Desarrollo del orden del día 

1. Verificación del quórum.  

 

Se verificó la existencia de quórum decisorio, con 5 consejeros con voto de 8:00 a 9:00 am y 4 consejeros con voto de 1:00 

a 3:00 pm. 

 
2. Aprobación del orden del día 

 

Se somete a aprobación el orden del día, de la sesión Nro. 23 de 2021, el cual se llevará a cabo en dos momentos, uno en 

la mañana entre 8 y 9 a.m. y el segundo a partir de la 1:00 p.m.  Se aprueba después de ser puesto a consideración. 

  
3. Aprobación y comentarios al acta anterior 

 

Se aprueba acta 22 del 18 de noviembre de 2021 

 

4. Informes 

 

4.1 Del Decano: El Decano anticipa un muy emotivo evento de conmemoración del natalicio del maestro HAG. La 

Facultad se convirtió en líder y anfitrión dentro de la Universidad. Espera que la comunidad académica de la Facultad haga 

una notable presencia. Hace un breve recuento de la agenda de esta tarde, del perfil de los participantes y recuerda el 

lanzamiento de la revista “Salubristas”. Menciona que, de una capacidad de 800 personas, ya hay copada una inscripción 

de 400. 

 
4.2 Del Vicedecano:  

 

● El vicedecano hace un reconocimiento a los profesores Nelson Agudelo y Beatriz Caicedo por cumplir 15 y 10 años 

respectivamente, de servicio en la Universidad. 

● Comenta que la ola invernal y efectos sobre poblaciones asentadas en zonas de alto riesgo donde la Universidad y 

la Facultad tiene presencia con profesores y estudiantes, adelantando acciones de proyección social.  En particular, desde 

Bello Oriente se solicita ayuda informal e institucional para resolver efectos de la crisis que están viviendo las personas de 

este barrio. Se propone liderar una acción más estructurada que permita una respuesta más organizada y convocada desde 

el nivel central de la Universidad. El Decano interviene para describir el trabajo que la Facultad viene haciendo en las 

comunas, incluida la gestión con las mesas ambientales.  Señala que, en el Centro de Extensión, dos de sus funcionarias -

Profesionales Diana Soto y Yénifer Hinestroza-, deben articularse a los esfuerzos que haga la Facultad en la perspectiva de 

respuesta a la petición de ayuda. Asimismo, alude la conveniencia de convocar a Enfermería, unidad Académica con la cual, 

la nuestra viene haciendo equipo para varios propósitos de proyección social. Propone que, teniendo en cuenta esta 

coyuntura, se recupere la práctica de hacer presencia activa en zonas de emergencias y desastres, haciendo un llamado a 

la profesora Luz Elena Barrera, en cuya persona reposa hoy la memoria del trabajo en este campo de la gestión del riesgo 

sanitario.   Insta a continuar con la iniciativa.  Se resalta la importancia de contactar a la oficina de Bienestar UDEA, pues 

dentro de la zona afectada es posible que haya estudiantes de la UDEA. Por otra parte, recuerda el voluntariado de la 

Vicerrectora de Extensión y sugiere que se toque esta puerta también.  En relación con el vehículo, se pondrá a disposición 

del transporte de las ayudas y de los profesores y estudiantes que se movilicen a prestar servicio social. Se recuerda que 
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debe quedar restringido su uso sólo a personas autorizadas y cubiertas por los seguros que corresponda. El Decano plantea 

que una vez aclarada la situación es importante analizar la posibilidad de convocar el Comité de Emergencias.  

● Informa sobre la reunión en el marco del PDSP (Plan de Decenal de Salud Pública); allí se propuso separar los 

aportes de los Grupos de Desarrollo, del evento nacional del 13 y 14 que coordina la Alianza Nacional. Lo segundo, se llevó 

la propuesta realizada por la profesora Paula Díaz, de aclarar a los grupos las expectativas de su participación, en 

perspectiva de su aporte en la evaluación del componente que coincide con su campo de experticia, o, una segunda 

alternativa, transmitir las preguntas que el Ministerio plantea para su análisis y respuesta. Dado el corto plazo para 

participar se optó por dejar en libertad a cada grupo de hacer lo que considere más pertinente y/u oportuno.    

 
5. Asuntos Académicos 

 
5.1 Costos y presupuestos de los programas de Posgrado: La Resolución 153 de 2015 se acordó y formalizó en la 

decanatura de la profesora María Patricia Arbeláez y fue resultado de un proceso de negociación. La base del acuerdo es 

que mucha de las actividades que se realizaban no estaban quedando reflejadas en planes de trabajo y los tiempos de los 

profesores estaban siendo subestimados, particularmente la docencia en maestría y doctorado. El vicedecano recuerda 

que parte de la argumentación se basó en el concepto de Capitalismo Cognitivo, en el que los trabajadores intelectuales 

pueden ser explotados (no solo los obreros sino también el intelectual o los académicos), si se está extrayendo plusvalía de 

su trabajo (intelectual en este caso), una reivindicación del asunto es llevar al plan de trabajo y ser objetivo en el tiempo 

dedicado. Cuando eso se logró se consideró una reivindicación del estamento profesoral. La aplicación de este acuerdo 

cristalizó varias inconsistencias en los tiempos y se consolidaron diferencias con otras unidades académicas y otros tipos 

de docentes. 

 

Previa invitación a la profesional Vilma Salazar por parte del vicedecano, se presentan las proyecciones de los presupuestos 

de posgrados, haciendo un costeo con base en la precitada Resolución 153 de plan de trabajo, lo cual ha evidenciado un 
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incremento en más del 50% de los costos (reales), lo cual cambia el financiamiento del posgrado y este sobrecosto es 

asumido por los fondos generales, generando un impacto muy grande en los recursos de la Universidad, a saber: 

 

             

 

● En docencia directa hay más incremento de los costos 

● El punto de equilibrio no está acorde a la necesidad si se tiene en cuenta los fondos especiales. Se necesitan más 

estudiantes para que los posgrados sean autosostenibles 

● Según el 432 se aprueba la apertura de un posgrado cuando garantice la sostenibilidad (del fondo especial) 

 

Sugerencias de ruta a seguir: 

- Se propone llevar la resolución para análisis de la oficina jurídica. Sin embargo, el vicedecano sugiere no optar por 

esta vía toda vez que hay que recordar que la Resolución 153 fue producto de una negociación con el profesorado y dicho 

acto administrativo goza de presunción de legalidad.   

- Llevar para análisis con docentes inicialmente en los espacios de gestión académico administrativa como los 

comités de programa de posgrados y el comité de posgrados de la Facultad para luego abrir una discusión más amplia y 

explorar alternativas. 

 

Decisión: el Consejo de Facultad, por unanimidad con 5 votos a favor, define adoptar una ruta gradual para recoger 

propuestas y definir eventuales cambios en la Resolución 153 de 2015 sobre plan de trabajo. 

 
6. Asuntos estudiantiles posgrado 

 

6.1 Reporte de nota extemporáneo: La Coordinación de Posgrados solicita ajuste extemporáneo para la estudiante 

Marylin Mora Morales C.C. 55237166 del Doctorado en Epidemiología para la matricula del curso dirigido bioestadística IV 

código 7022407 y curso examen doctoral código del curso 7022411 para el semestre 2021-2, dado que por falta del reporte 

de nota del curso dirigido de bioestadística III código 7022308 del semestre 2021-1, no se pudo ofrecer dichos cursos a la 

estudiante. Esto obedece a que la profesora encargada del curso no reporto la nota en los tiempos establecidos en el 

calendario académico del semestre 2021-1. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior se solicita aval para el reporte de nota del curso y el ajuste extemporáneo de la matrícula 

de la estudiante Marylin Mora Morales C.C. 55237166 del Doctorado en Epidemiología. 

 

Decisión: el Consejo de Facultad, por unanimidad con 5 votos a favor, avala ajuste extemporáneo para la estudiante Marylin 

Mora Morales C.C. 55237166 del Doctorado en Epidemiología para la matricula del curso dirigido bioestadística IV código 
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7022407 y el curso examen doctoral código del curso 7022411 para el semestre 2021-2, teniendo en cuenta la justificación 

aportada por el Comité de Posgrados. 

 
6.2 Ampliación calendario de la Especialización en Administración en Administración de Servicios de Salud Cohorte 26: 

El comité de posgrados en sesión 23 de noviembre acta 23 revisó la solicitud de los estudiantes de la Administración de 

Servicios de Salud. Teniendo en cuenta las situaciones que han aquejado a las estudiantes en los últimos meses y la 

normativa de la universidad y los recientes beneficios para los estudiantes en razón de la pandemia, este comité avala la 

ampliación del calendario hasta el 1 de febrero de 2022, para que concluyan con su trabajo de grado. 

 

Decisión: el Consejo de Facultad, por unanimidad con 5 votos a favor, avala la ampliación del calendario hasta el 1 de febrero 

de 2022 para los estudiantes de la Especialización en Administración en Administración de Servicios de Salud Cohorte 26. 

 
6.3 Distinción trabajos de tesis doctoral: Los jurados evaluadores de la tesis doctoral: “Desigualdades territoriales en la 

mortalidad potencialmente evitable de niños menores de cinco años de Colombia, 2000-2019" realizada por la estudiante 

Maylen Liseth Rojas Botero identificada con C.C. 1020396345 del programa Doctorado en Epidemiología, solicitan 

Distinción Magna Cum Laude.  

 

Decisión: el Consejo de Facultad, por unanimidad con 5 votos a favor, concede la Distinción Magna Cum Laude a la tesis 

doctoral: “Desigualdades territoriales en la mortalidad potencialmente evitable de niños menores de cinco años de Colombia, 

2000-2019" de la estudiante Maylen Liseth Rojas Botero identificada con C.C. 1020396345 del programa Doctorado en 

Epidemiología, teniendo en cuenta que: 

 

a. La tesis desarrolla sólidos marcos teórico-epidemiológicos y desarrollos bioestadísticos con los cuales da respuesta a 

cada uno de los objetivos académicos trazados. Presentó una tesis robusta con validez interna y externa, con importantes 

aportes académicos y con un gran potencial para la generación de evidencia científica sólida.  

b. La tesis tiene impacto social para la evaluación y seguimiento de la mortalidad infantil evitable en nuestro país y 

aporta a la vigilancia en salud pública de esta misma problemática. 

c. Se resalta el aporte de los resultados como insumo en la formulación del Plan Decenal de Salud Pública, 2022-2031. 

Asimismo, la lista de causas de muerte potencialmente evitables propuesta para niños menores de cinco años de Colombia 

es una propuesta importante para la evaluación de resultados del Sistema General de Seguridad Social en Salud, adelantado 

por el Ministerio de Salud y Protección Social. 

d. La utilización de métodos y técnicas de la epidemiología, la demografía y la salud pública de manera integrada 

contribuye a fortalecer el análisis en los diferentes campos del conocimiento y las posibilidades de interacción disciplinar. 

e. Los resultados del estudio son novedosos y contribuyen a cubrir vacíos en la literatura científica y por tanto son un 

aporte original. 

f. Se evidencia el esfuerzo por generar diversos productos de nuevo conocimiento y las respectivas acciones de 

transferencia social del mismo.  

g. Se verificó el cumplimiento de los criterios establecidos en el Acuerdo de Facultad 054 del 30 de mayo de 2017, en 

su artículo 64, numeral 3, para conceder esta distinción. 

 

Se hará entrega de la Distinción Magna Cum Laude en ceremonia de graduación de la Facultad Nacional de Salud Pública.  

 

7. Asuntos estudiantiles pregrado 
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7.1 Refrendación Acta Comité de Asuntos Estudiantiles: Se presentan las actas 24, 25, 26 y 27 del Comité de Asuntos 

Estudiantiles. 

 

Decisión: el Consejo de Facultad, por unanimidad con 5 votos a favor, aprueba las recomendaciones incluidas en las actas 24, 

25, 26 y 27 del Comité de Asuntos Estudiantiles. 

 
7.2 Matrículas de honor 2020-2: Se presenta para aval del Consejo, el listado de candidatos a matrícula de honor para 

el semestre 2020-2. Este listado lo emite Admisiones y Registro de la UdeA y fue compartido a todos los estudiantes con el 

fin de que revisaran y solicitaran las correcciones a que hubiese lugar. A la fecha no se han recibido reclamaciones, por lo 

tanto, este Consejo debe avalar el listado emitido para que Admisiones continúe con el proceso. 
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Decisión: El Consejo de Facultad, por unanimidad con 5 votos, aprueba el listado de candidatos a matrícula de honor para el 

semestre 2020-2 para dar continuidad al proceso. 
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8. Asuntos Profesorales 

 
8.1 Aprobación de horas en el plan de trabajo: El profesor Juan Carlos Quintero Vélez la aprobación de 113 horas en el 

plan de trabajo, para participar en el proyecto de investigación titulado “caracterización de la infección rickettsial en caninos 

de dos municipios del Urabá antioqueño y exploración de un posible papel como centinelas de la exposición humana”, 

código 2020-34110, presentado en Convocatoria Programática 2019-2020: Área Ciencias de la Salud del Comité para el 

Desarrollo de la Investigación-CODI- en Acta No.819, que se viene desarrollando desde el 08/04/2021 y termina en 

08/04/2023. 

 

Decisión: el Consejo de Facultad, por unanimidad con 5 votos a favor, avala 113 horas en el plan de trabajo del profesor Juan 

Carlos Quintero Vélez, para participar en el proyecto de investigación titulado “caracterización de la infección rickettsial en 

caninos de dos municipios del Urabá antioqueño y exploración de un posible papel como centinelas de la exposición humana”, 

código 2020-34110, presentado en Convocatoria Programática 2019-2020: Área Ciencias de la Salud del Comité para el 

Desarrollo de la Investigación-CODI- en Acta No.819, que se viene desarrollando desde el 08/04/2021 y termina en 

08/04/2023. 

 
8.2 Ascenso en el escalafón docente: Nora Adriana Montealegre Hernández identificada con la CC 42.980.357. Solicitud 

de ascenso en el escalafón docente de la categoría de Asistente a categoría de Asociado. 

 

Decisión: el Consejo de Facultad, por unanimidad con 5 votos a favor, avala el artículo “Local attributable burden disease to 

PM2.5 ambient air pollution in Medellín, Colombia, 2010–2016“, presentado por la profesora Nora Adriana Montealegre para 

ascenso en el escalafón profesoral a la categoría asociado.  

 

8.3 Ascenso en el escalafón docente: Se presenta para conocimiento de los consejeros la Resolución de la Vicerrectoria 

de Docencia donde notifican la promoción de ascenso del profesor Yordan Rodríguez Ruiz, a la categoría de profesor titular, 

a partir del 14 de agosto de 2021. 

 

Decisión: el Consejo de Facultad se da por enterado. Se enviará comunicado de felicitación al docente.  

 
8.4 Exoneración del título de posgrado: La jefa del Centro de Extensión solicita la exoneración del título de posgrado 

para la profesional Sara Lucia Domínguez C.C. 1036940186 por 75 Horas quien realiza actividades en el Proyecto “Proyecto 

-EXT-4600012524-2021 MHGAP Gobernación de Antioquia”. 

● Objeto: Acompañamiento en el proceso de cierre y liquidación del proyecto en la consolidación de los informes y 

de los contenidos construidos del curso: "Las emergencias y su efecto en la salud mental". 

● Justificación: El docente está realizando las actividades desde el inicio del proyecto, se solicita la continuidad de las 

actividades finales para el proyecto 

● Fecha de inicio: 3/01/2022 Fecha Final: 5/02/2022 

 

Decisión: el Consejo de Facultad, por unanimidad con 5 votos a favor, avala exoneración del título de posgrado para la 

profesional Sara Lucia Domínguez C.C. 1036940186, por 75 Horas quien realiza actividades en el Proyecto “Proyecto -EXT-

4600012524-2021 MHGAP Gobernación de Antioquia”. 
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8.5 Convalidación de título de doctor: Para conocimiento y demás trámites pertinentes, el profesor Yordan Rodríguez 

envía la resolución de convalidación de su título de doctorado. 

 

Decisión: el Consejo de Facultad se da por enterado. 

 
8.6 Solicitud de sobrerremuneración: La jefa del Centro de Extensión solicita la sobrerremuneración para la profesional 

y docente que coordina el equipo de trabajo de los Proyecto “EXT-4600012524-2021 MHGAP GOBERNACION y EXT-

4600011717-2021 INVOLUCRAMIENTO PARENTAL”, Sandra Milena Alvarán C.C. 43797350; 60 Horas totales, remuneradas 

al 100% a partir del 17/01/2022  

Objeto: Liderar todo el proceso de ejecución y desarrollo del proyecto, acompañar el cierre y liquidación cuidando el 

cumplimiento del objeto contractual suscrito con la Gobernación de Antioquia denominado Involucramiento parental y 

MHGAP 

Justificación. El docente está realizando las actividades desde el inicio del proyecto, se solicita la continuidad de las 

actividades finales para el proyecto. 

 

Decisión: el Consejo de Facultad, por unanimidad con 5 votos a favor, avala sobrerremuneración para la profesional y docente 

Sandra Milena Albarán C.C. 43797350, quien coordina el equipo de trabajo de los Proyecto: EXT-4600012524-2021 MHGAP 

GOBERNACION y EXT-4600011717-2021 INVOLUCRAMIENTO PARENTAL; 60 Horas totales, remuneradas al 100% a partir del 

17/01/2022. 

 

8.7 Solicitud de sobrerremuneración: La jefa del Centro de Extensión solicita la sobrerremuneración para el profesional 

y docente que realiza actividades en el Proyecto “EXT-4600011717-2021 INVOLUCRAMIENTO PARENTAL- CV70200130”. 

Nilton Edu Montoya C.C. 71740615; 60 Horas totales, sobre remuneradas al 50% del 17/01/2022 al 5/02/2022. 

Objeto: Llevar a cabo el direccionamiento de todo el proceso estadístico y maestral requerido para el trabajo de campo del 

proyecto Involucramiento parental. 

Justificación:  El docente está realizando las actividades desde el inicio del proyecto, se solicita la continuidad de las 

actividades finales para el proyecto 

 

Decisión: el Consejo de Facultad, por unanimidad con 5 votos a favor, avala la sobrerremuneración para el profesional y 

docente Nilton Edu Montoya C.C. 71740615; 60 Horas totales, sobre remuneradas al 50% del 17/01/2022 al 5/02/2022, quien 

realiza actividades en el Proyecto “EXT-4600011717-2021 INVOLUCRAMIENTO PARENTAL- CV70200130”. 

 
8.8 Solicitud comisión de Servicios: La profesora Sandra Alvarán solicita comisión de servicios del 26 de diciembre de 

2021 al 07 de febrero de 2022, con el fin de participar como co-investigadora, en el marco del proyecto RISE PROJET 

101007587 Contrato No. 101007587 con código PEP CV02200106, celebrado entre la Facultad de Artes y la Universidad de 

Toulouse – Francia. 

 

En las fechas de solicitud de la comisión se realizará la primera movilidad en Granada España para el encuentro de todos 

los investigadores del proyecto. Cabe aclarar que el desplazamiento se realizará bajo las medidas de bioseguridad 

requeridas. Los viáticos y transporte son asumidos por el proyecto.  

 



 

Universidad de Antioquia  

SISTEMA DE GESTION DE LA CALIDAD 

Acta de reuniones 

Código: F-8801-1-07 

Versión: 01 

Fecha: 16/03/2009 
 

 

Facultad Nacional de Salud Pública “Héctor Abad Gómez” 

Universidad de Antioquia 

Página 10 de 10  

Copia controlada 

 

 

Decisión: el Consejo de Facultad, por unanimidad con 5 votos a favor, avala la solicitud de comisión de servicios remunerada, 

para la profesora Sandra Milena Alvaran, docente de tiempo completo, del 26 de diciembre de 2021 al 07 de febrero de 2022 

con el fin de participar como co-investigadora, en el marco del proyecto RISE PROJET 101007587 Contrato No. 101007587 

con código PEP CV02200106, celebrado entre la Facultad de Artes y la Universidad e Toulouse – Francia.  

 

9. Varios 

 
9.1 Segundo debate Acuerdo modificación Acuerdo 054: Se presenta para segundo debate el borrador de Acuerdo por 

el cual se modifican los artículos 36 y 48 del Acuerdo 054 Reglamento Específico para los programas de posgrado de la 

Facultad Nacional de Salud Pública. 

 

Decisión: el Consejo de Facultad, por unanimidad con 5 votos a favor, aplaza la decisión para aclarar las dudas anteriormente 

analizadas. 

 
9.2 Agenda sesiones Consejo de Facultad 2022: Se presenta para análisis la propuesta de fechas para las sesiones del 

Consejo de Facultad del año 2022, en el horario jueves de 8:00 a 12:00. 

 

Decisión: el Consejo de Facultad, por unanimidad con 5 votos a favor, avala las fechas propuestas para las sesiones del Consejo 

de Facultad del año 2022 así: enero 20, febrero 3, 17, marzo 3,17, 31, abril 21, mayo 5,19, junio 2, 16, julio 14, 28, agosto 11, 

25, septiembre 8, 22, octubre 6, 20, noviembre 3, 17 diciembre 1, 15 

 

5.  Finalización Reunión 

11:00 am 

6. Reuniones próximas a cumplir 

No. Actividades Fecha    

1. Reunión ordinaria Diciembre 16 de 2021 

Esta acta no se suscribe por las personas que en ella intervinieron, debido a los cambios administrativos y de personal. 

La información aquí contenida se extrae de los archivos originales que reposan en la dependencia. 

 

 

JOSÉ PABLO ESCOBAR VASCO 

Firma Presidente del Consejo 

 

 

EDWIN ROLANDO GONZÁLEZ MARULANDA 

Firma Secretario del Consejo 

 
 


